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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área respectiva,

proceda a celebrar los Convenios que sean necesarios a fin de reparar la rotura del puente

Móatt sobre la Ruta Complementaria "J".

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2001.

RESOLUCIÓN N° /01.-
C.P DANIEL OSCAfTCALLO

President^Podér Legislativo


